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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DEL ACUERDO

MAURICIO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la siguiente comunicación, de fecha 30 de
marzo de 1995.

_________________

Con referencia al aerograma WTO/AIR/25 de 27 de febrero de 1995 relativo al Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, tengo el honor de informarle de que Mauricio enviará en
breve las notificaciones correspondientes.




